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(Nº 3,1) Tema 3º CÓMO ACTÚAN Y SE TRANSFORMAN LAS ENERGÍAS 

Este tercer tema trata de cómo actúan las energías, para luego ver  cómo se transforman. 

Al querer estudiar la acción de las Energías, el saber cómo actúan y el porqué actúan 
de un modo determinado, el conocer cómo cambian y se transforman, el valorar cómo 
influyen y determinan, y en general todo trabajo de estudio sobre las Energías deberá 
llevarse a cabo teniendo en cuenta la verdadera naturaleza de la Energía; la naturaleza 
consciente reflejada en sus características o cualidades, que hemos visto al tratar los 
temas anteriores. 

El poder comprender con la máxima claridad y a ciencia cierta que la Energía, que 
toda energía es Sabia y Activa, con plena conciencia en la acción, nos permitirá llegar a 
una primera deducción en la interpretación de su actuar, y diremos: “La Energía actúa 

ayudando”, porque cuando toda energía se manifiesta o se relaciona, lo hace como 
consecuencia de tener activada su característica Ley y su característica Presencia 
Divina. Ya sabemos que estas características son activadas por completo en toda 
partícula desde el mismo instante de salir del Seno Divino. 

 La ayuda que da la energía es el efecto de la característica Ley y de la característica 
Fuerza-Movimiento, que presentándose como impulso evolutivo consciente, dará a cada 
partícula creada la presión que necesita para seguir su proceso de desarrollo y 
progreso. Esta presión sabia, consciente de la energía, relacionará la partícula 
impulsada con otras partículas y las energías contenidas en ellas, así como con otras 
energías externas, dando lugar  a un movimiento de Orden y de Equilibrio entre las 
partes. Es una ayuda que conduce a estados de unión más fuerte, a la vez que fortalece 
la evolución global. Esta es la razón que explica cómo se produce el mecanismo de 
Evolución y Desarrollo que nosotros vemos producirse en las plantas y los animales, y 
que es el mismo que actúa  en todo  lo creado. 

En el Ser humano, la acción de ayuda de la Energía se puede apreciar 
constantemente; cuando el cuerpo físico sufre un trastorno, se rompe su equilibrio y 
aparece una dolencia, es la energía contenida en todas las células la que ayuda a 
restablecer el equilibrio, y a suprimir la dolencia de las células hermanas afectadas. 

 Estamos tan acostumbrados a ver cómo se nos cura una herida, por ejemplo, 
después de cierto tiempo de producirse, y nos parece tan natural, que en ningún 
momento nuestra atención ha preguntado, ¿por qué ocurre así?; de hecho, una simple 
herida pone en movimiento la energía de las células del cuerpo;  y ellas, con su acción, 
demuestran que saben lo que tienen que hacer para ayudar a restablecer el equilibrio de 
la parte afectada; y así vemos cómo el tejido conectivo repara la herida conjugando y 
uniendo las diferentes estructuras, al tiempo que la sangre aporta los anticuerpos para 
asegurar la defensa, y el alimento para activar la normalización. La Sabiduría de la 
energía de las células de nuestro cuerpo físico ha resuelto el problema. 

En el Orden Espiritual también es manifiesta la ayuda que la Energía proporciona al 
Ser humano; cuando estamos indecisos ante una situación, porque no sabemos qué 
partido tomar, es la Energía Espiritual, la energía de nuestro Espíritu, o mejor dicho la 
energía que contienen las partículas o átomos que forman nuestro Espíritu, y que tiene 
activadas al máximo las características de Ley, de Presencia Divina y de Sabiduría, que 
sacando de la conciencia espiritual Superior el conocimiento oportuno, lo pone en 
relación con la capacidad razonativa de nuestro cerebro, ayudando a la energía de las 
células cerebrales a producir las valoraciones pertinentes, que darán impulso a la 
Fuerza de Voluntad para que actuemos en el sentido correcto. 

Todo este proceso de actuación de la energía es apoyado y ayudado por las Energías 
externas a nosotros, que movilizan tanto nuestro Protector  como nuestros Hermanos 
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Superiores, y que con ello se expresa la ayuda de la Energía-Ley a todo movimiento de 
progreso. 

La segunda deducción que podemos hacer al interpretar el modo de actuar de la 

Energía es, que la Energía actúa “valorando y registrando”, por efecto de la total 
activación de la característica Ley. En el Ser humano, por ejemplo, la energía de todos 
los átomos del cuerpo físico, de todos los átomos o chispas del espíritu, y de todos los 
átomos o chispas del Alma, que tienen la máxima activación de la característica Ley, se 
unen formando una sola característica Ley; es la Energía Ley del Ser, o también la Ley 
Divina en el Ser humano.  

Recordemos que Jesús nos decía “buscad la Ley de Dios en el fondo de vuestros 
corazones”; esta Energía Ley que está en todo Ser humano; es la que registra toda 
emisión de energía por pequeña que sea; y así registra la intensidad de la energía, tanto 
en cantidad como en forma; registra el impulso de la energía, tanto en fuerza como en 
movimiento; registra la vibración de la energía, tanto en el sentido como en la clase;  
registra el tono de la energía,  tanto en su frecuencia como en el grado de su pureza. 
Este registro de las condiciones de la Energía que han emitido nuestros pensamientos, 
nuestros sentimientos, nuestros deseos o nuestros actos, produce de forma automática 
una valoración precisa del acierto o de la desviación  en el cumplimiento de la 
programación fijada, e impulsada por la Ley General de Evolución y Progreso para cada 
Ser humano.  

La acción de la energía de registrar y valorar, se produce continuamente, sin 
interrupción alguna, dando lugar a que las continuas valoraciones formen una valoración 
media que estará en más o en menos, por encima o por debajo de la línea correcta que 
la Ley impulsa a seguir, y cuya desviación marcará las consecuencias o efectos 
necesarios y útiles que el Ser humano deberá pasar, para poder rectificar  si se ha 
desviado, y para seguir, en todo caso, la dirección armónica de la Ley y poder continuar 
su progreso evolutivo. 

 Todo este proceso es lo que conocemos como la acción de la Ley de Causa y Efecto, 
que es el registro de las energías emitidas y el consecuente efecto a soportar. 

 

 

*************** 

 

 


